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San Juan de Urabá, 2 de enero de 2026 

 

Doctor: 

HEYNE MOGOLLÓN BEHAINE 

R.L ASESORIAS Y PROYECTOS MOSO S.A.S 

NIT: 902018495 – 3 

E.S.M 

 

Asunto: Invitación a presentar propuesta 

 

Comedidamente, la EMPRESA PARA EL DESARROLLO URBANO, RURAL Y HÁBITAT 

- EDURHA - DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA, ANTIOQUIA, se permite 

invitarlo a presentar propuesta para la suscripción del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO ASESOR JURÍDICO DE LA EMPRESA PARA 

EL DESARROLLO URBANO, RURAL Y HÁBITAT DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

URABA 2026. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR:  

1. Asesorar, conceptuar, instaurar y tramitar como apoderados principales o 

suplentes, los procesos judiciales relacionados con el objeto contractual.  

2. Brindar asesoría y acompañamiento en los procesos contractuales que la entidad 

adelante, en cada una de sus etapas.  

3. Brindar asesoría y acompañamiento en los procesos y procedimientos 

administrativos que la entidad adelante en el componente jurídico.  

4. Asesorar y acompañar en las respuestas a las reclamaciones hechas por terceros 

a la entidad.  

5. Emitir por escrito los conceptos jurídicos que sean solicitados por el gerente o por 

empleados de la empresa  

6. Prestar apoyo en la rendición de informes a los entes de control en lo relacionado 
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con los procesos a favor y en contra de la empresa. 

7. Absolver vía telefónica, fax, escrita, correo electrónico y personalmente los 

conceptos y consultas que sean solicitados por la empresa.  

8. Asesoría y conceptualización Jurídica de aquellos aspectos jurídicos Propios de la 

EMPRESA.  

9. Resolución de peticiones relacionadas con el servicio de la entidad, en sus 

aspectos jurídicos. 

10. Asesoría y acompañamiento en las ACCIONES DE TUTELA 

VALOR Y FORMA DE PAGO: 

El valor del presente Contrato es por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

DE PESOS M.L. ($54.000.000) 

El precio se pagará de la siguiente manera: A) un primer pago por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L ($ 4.500.000), una vez trascurrido veintiocho 

(28) días de ejecución y B) once pagos iguales, mes vencido, por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L ($ 4.500.000), cada uno. Serán requisitos para 

el pago la siguiente documentación: 1. Factura y/o cuenta de cobro debidamente 

aprobados por el supervisor. 2. Certificado de cumplimiento de las obligaciones del 

contratista expedido por el supervisor del contrato. 3. Presentación de pago de los aportes 

parafiscales y los pagos al sistema de la seguridad social.4. Informe de actividades con 

las evidencias de las labores ejecutadas. 

 

REQUISITO DE IDONEIDAD: 

 

PERSONA JURÍDICA: 

CAPACIDAD JURÍDICA: 

DENTRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA DEBE DE CONTEMPLAR 

ACTIVIDADES QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO DEL CONTRATO. 

 

EXPERIENCIA: 

DEBE DE RELACIONARSE CON EL OBJETO DEL CONTRATO 
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Para la verificación de idoneidad el contratista deberá presentar la siguiente 

documentación, previa suscripción del contrato: 

 

• La propuesta, debidamente suscrita, firmada por la persona natural o jurídica, 

indicando su nombre, documento de identidad, plazo de ejecución del objeto 

contractual y demás información que estime conveniente. 

• Persona Jurídica o Natural: Debe presentar la siguiente información. 

- Hoja de vida en Formato Único original, con foto actual del interesado. 

- Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 

- Certificado de Antecentes fiscales con una vigencia máxima de noventa días 

del representante legal y de la empresa. 

- Certificado de Antecedentes Disciplinarios con una vigencia máxima de 

noventa días del representante legal y de la empresa. 

- Certificado que se encuentra al día en pago de aportes parafiscales y de la 

seguridad social, conforme la ley 789 de 2002. 

- RUT actualizado. 

 

VERIFICACIÓN ECONÓMICA: 

- Declaración de bienes y renta en formato de la función publica 

- Rut 

- Certificado de paz y salvo municipal. 

 

Atentamente, 

 

 

CRISTIAN ANDRES MARTINEZ ROMERO 

Gerente EDURHA – SAN JUAN DE URABA 


